
Servicio de Correos, ajeno a la Administración, trámite que agota normalmen-
te la otra mitad de aquel plazo. Existe, además, la necesidad de que otros Ser-
vicios emitan los correspondientes informes técnicos, determinantes para la
resolución y que, a su vez, llevan aparejada la pertinente cita con el interesado
para poder realizar la visita de inspección).

Sexto. — Dar traslado del presente acuerdo al denunciante y al presunto
responsable.

La presente resolución es un acto de trámite y, en consecuencia, no cabe
interponer contra ella recurso administrativo o jurisdiccional alguno. No obs-
tante, podrá utilizarse cualquier medio de impugnación que se estime conve-
niente a su derecho.

Zaragoza, 15 de julio de 2009. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 13.441

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Iberzara
Service Management Business, S.L., de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se le pone de manifiesto que Consejo de Gerencia, con
fecha 28 de julio de 2009 y en expediente 1.268.865/2008, acordó lo siguiente:

Primero. — Incoar a Carlos Lozano Garbala procedimiento sancionador
por la comisión de una infracción urbanística grave consistente en ampliación
de vivienda (antigua vivienda del portero) añadiendo a ésta la cubrición de la
antigua terraza recayente a la fachada de paseo de Fernando el Católico, supe-
rando la edificación permitida en paseo de Fernando el Católico, 23, 8.º, que
puede ser sancionada con multa de 3.005,07 a 30.050,61 euros, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 204.c) de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urba-
nística de Aragón.

Segundo. — Nombrar como instructor del procedimiento a don Angel Sie-
rra Acín, jefe del Servicio de Disciplina Urbanística, o persona que le sustitu-
ya, y como secretaria a doña Ana Pilar Barba Ródenas, jefa de la Unidad Jurí-
dica de Control de Obras, o persona que le sustituya, advirtiendo al presunto
responsable que puede recusar a cualquiera de estas personas si estima que
están incursas en alguno de los motivos previstos en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
29 del mismo texto legal.

Tercero. — Comunicar al presunto responsable que el órgano competente
para la resolución del expediente es el Consejo de Gerencia en virtud de la
delegación de atribuciones realizada mediante el decreto de Alcaldía de 19 de
enero de 2009.

Cuarto. — Dar audiencia al presunto responsable por el plazo de quince
días a partir de la notificación de este acuerdo para formular alegaciones, pre-
sentar documentos y proponer prueba concretando los medios de que pretenda
valerse. De conformidad con el artículo 8.2 del Decreto 28/2001, de 30 de
enero, del Gobierno de Aragón, de no efectuarse alegaciones, el presente
acuerdo de incoación podrá ser considerado propuesta de resolución.

Quinto. — Ampliar hasta doce meses a partir del presente acuerdo el plazo
máximo para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, y en
el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, toda vez que concurren
circunstancias que hacen materialmente imposible la resolución del procedimien-
to en el plazo de seis meses legalmente establecido (en primer lugar, obligatorie-
dad de dar audiencia a los interesados por el plazo de quince días hábiles tras el
acuerdo de incoación y la propuesta de sanción, así como llevar a cabo, en su caso,
la práctica la prueba en el plazo de un mes, trámites que agotan al menos del mitad
del plazo de resolución, y en segundo lugar, la práctica de las notificaciones, tanto
del acuerdo de incoación como del trámite de la prueba, de la propuesta de san-
ción y del acuerdo de imposición, a través del Servicio de Correos, ajeno a la
Administración, trámite que agota normalmente la otra mitad de aquel plazo.
Existe, además, la necesidad de que otros Servicios emitan los correspondientes
informes técnicos, determinantes para la resolución y que, a su vez, llevan apare-
jada la pertinente cita con el interesado para poder realizar la visita de inspección).

Sexto. — Dar traslado del presente acuerdo al denunciante y al presunto
responsable.

La presente resolución es un acto de trámite y, en consecuencia, no cabe
interponer contra ella recurso administrativo o jurisdiccional alguno. No obs-
tante, podrá utilizarse cualquier medio de impugnación que se estime conve-
niente a su derecho.

Zaragoza, 29 de julio de 2009. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 13.442

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Edmundo
Colungo Escorihuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-

sente se le pone de manifiesto que Consejo de Gerencia, con fecha 24 de marzo
de 2009 y en expediente núm. 727.838/2008, acordó lo siguiente:

Primero. — Iniciar procedimiento para la ejecución subsidiaria, toda vez que
resulta acreditado el incumplimiento por parte del obligado del acuerdo de Con-
sejo de Gerencia de 13 de noviembre de 2007, que requirió a Edmundo Colungo
Escorihuela para demolición de construcción de nueva alzada y ampliación de la
ya existente, en urbanización Torres San Lamberto, C/B21, 36 A.

Segundo. — Aprobar el importe de los gastos de honorarios profesionales
para la elaboración de los proyectos necesarios para poder contratar las obras,
que asciende a 9.090 euros, cantidad que corresponde según valoración reali-
zada por el Servicio de Inspección de fecha 11 de marzo de 2009. El importe de
los gastos se exigirá al obligado, una vez realizada la ejecución del proyecto
técnico conforme al procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

Tercero. — Solicitar de Edmundo Colungo Escorihuela consentimiento
para entrar en la construcción sita en urbanización Torres San Lamberto,
C/B21, 36 A, al objeto de proceder a la ejecución subsidiaria que en este acto
se acuerda, consentimiento que deberá manifestar por escrito ante este Ayun-
tamiento en el plazo máximo de quince días a partir de la recepción de este
acuerdo, advirtiéndole que, caso de no hacerlo, se procederá a solicitar la opor-
tuna autorización judicial.

Cuarto. — Dar traslado del presente acuerdo a las siguientes personas:
—Edmundo Colungo Escorihuela.
—Antonio Ormad Moya.
La presente resolución es un acto de trámite y, en consecuencia, no cabe

interponer contra ella recurso administrativo o jurisdiccional alguno. No obs-
tante lo anterior, en el plazo de diez días a partir de la recepción del presente
acuerdo podrán formularse alegaciones respecto del importe de los gastos de la
ejecución subsidiaria.

Zaragoza a 25 de marzo de 2009. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 13.443

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Alfredo
Tello Bierge, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se
le pone de manifiesto que Consejo de Gerencia, con fecha 28 de julio de 2009
y en expediente núm. 200.347/2009, acordó lo siguiente:

Primero. — Incoar a Alfredo Tello Bierge procedimiento sancionador por
la comisión de una infracción urbanística grave consistente en instalación de
marquesina incumpliendo el artículo 3.2.4 (interés arquitectónico 2) y el
artículo 3.2.13 (locales comerciales y edificios catalogados) de las normas del
PGOU en calle Cortes de Aragón, 46, local, que puede ser sancionada con
multa de 3.005,07 a 30.050,61 euros, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 204 b) de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Segundo. — Nombrar como instructor del procedimiento a don Angel Sie-
rra Acín, jefe del Servicio de Disciplina Urbanística, o persona que le sustitu-
ya, y como secretaria a doña Ana Pilar Barba Ródenas, jefa de la Unidad Jurí-
dica de Control de Obras, o persona que le sustituya, advirtiendo al presunto
responsable que puede recusar a cualquiera de estas personas si estima que
están incursas en alguno de los motivos previstos en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
29 del mismo texto legal.

Tercero. — Comunicar al presunto responsable que el órgano competente para
la resolución del expediente es el Consejo de Gerencia en virtud de la delegación
de atribuciones realizada mediante el decreto de Alcaldía de 19 de enero de 2009.

Cuarto. — Dar audiencia al presunto responsable por el plazo de quince
días a partir de la notificación de este acuerdo para formular alegaciones, pre-
sentar documentos y proponer prueba concretando los medios de que pretenda
valerse. De conformidad con el artículo 8.2 del Decreto 28/2001, de 30 de
enero, del Gobierno de Aragón, de no efectuarse alegaciones, el presente
acuerdo de incoación podrá ser considerado propuesta de resolución.

Quinto. — Ampliar hasta doce meses a partir del presente acuerdo el plazo
máximo para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido
en el artículo 9.1 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón,
y en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, toda vez que con-
curren circunstancias que hacen materialmente imposible la resolución del pro-
cedimiento en el plazo de seis meses legalmente establecido (en primer lugar,
obligatoriedad de dar audiencia a los interesados por el plazo de quince días
hábiles tras el acuerdo de incoación y la propuesta de sanción, así como llevar
a cabo, en su caso, la práctica la prueba en el plazo de un mes, trámites que ago-
tan al menos del mitad del plazo de resolución, y en segundo lugar, la práctica
de las notificaciones, tanto del acuerdo de incoación como del trámite de la
prueba, de la propuesta de sanción y del acuerdo de imposición, a través del
Servicio de Correos, ajeno a la Administración, trámite que agota normalmen-
te la otra mitad de aquel plazo. Existe, además, la necesidad de que otros Ser-
vicios emitan los correspondientes informes técnicos, determinantes para la
resolución y que, a su vez, llevan aparejada la pertinente cita con el interesado
para poder realizar la visita de inspección).
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